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A D V E R T E N C I A . 

. Esperamos de la indulgencia de los 
señores suscri tores que si en la repart i 
ción de los primeros números notaren 
alguna falta, se s i rvan av isa r lo , áf in de 
subsanar la . 

DE LOS MALES Y REMEDIOS DE LA 
ÉPOCA. 

ARTICULO II . 

Al consultar la historia de los pasados 
tiempos con detención é imparcialidad en 
los testimonios legítimos de contemporá
neos , al sondear la existencia ínt ima, la 
vida privada, por decirlo a s í , de las gene
raciones que nos precedieron, despojadas 
del engañoso reflejo de la gloria y del brillo 
de sus grandes hombres é ilustres hechos, 
nuestro primer movioíiento es de amargo 
escepticismo , el segundo es de suave re
signación para aceptar la suerte que la P ro 
videncia nos ha reservado. Comparando vi
cios con vicios, tinieblas con 'tinieblas y 

T€»IO. I. 

unos temores y unos sufrimientos con otros, 
si no nos damos todavía por satisfechos y 
bien librados, por lo menos nos acostum^ 
bramos á reconocer que no son cosecha es-
clusiva de nuestro tiempo los males que 
nos afligen , que su germen desde el pri
mer hombre fué introducido en el seno de. 
la tierra , y que sus abrojos han ensangren
tado las plantas de cuantos la habitaron 
antes de nosotros. El siglo de oro jamás; ha 
existido sino en la fantasía de los poetas, 
jamás existirá sino en las promesas de los 
utopistas; el mal y el bien están destinados 
á reinar acá bajo en perpetua íimslgama y á 
encadenarse recíprocamente; y del mismo 
tronco ó raiz de toda institución humana 
brotan como ramas gemelas las ventajas y 
los perjuicios. Contrayéndonos á las socie
dades cristianas , á aquellas en que la reli
gión sentada en el trono constituia además 
del principio social el principio de. gobier
no , ¿qué de errores no empañaron su res
plandor? qué de corrupción no'mancillaba 
su pureza? qué de abusos en contra de ella 
y á su nombre cornetidos ? qué de trastor-
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nos públicos? qué de comunes calamida
des? los principios se falsean , las leyes se 
eluden , las instituciones degeneran , las 
revoluciones destruyen, la paz y la prospe
ridad corrompen ; esta fué y será siempre 
la historia de la humanidad; y el m a l , no 
cambiando sino de formas, y propagado á 
la sombra de las ideas dominantes , cual 
venenoso reptil se adhiere con preferencia 
á los árboles mas lozanos y robustos para 
carcomer sus raices y emponzoñar su savia 
vivificante. 

Craemos oportuno echar por delante e s 
tas bretes indicaciones, á fin de que al 
trazar el ?stado de nuestra época no se nos 
acuse de ennegrecerl.o con recargados co
lo res , deslumhrados con las ilusiones de 
lo que fué, ni se nos confunda con esos 
espíritus descontentadizos por sistema que 
marchan siempre con los ojos vueltos á lo 
pasado maldiciendo de lo presente. Tal vez 
mas adelante insistiremos en ellas desarro
l lándolas, para disipar esa concentración 
aprensiva en nuestros dolores propios con 
olvido de los que antes y generalmente se 
sufrieron , para calmar esa escitacion egois-
ta que prorumpe en desesperadas quejas , 
reclamando esclusivaniente el triste dere
cho de quejarse , para desvanecer, en fin, 
con eLespectáculo de tantos trastornos y 
ruinas desde tan antiguo acumuladas , los 
exagerados temores de los que á cada mu
danza juzgan inminente el aniquilamiento 
de la sociedad y fuera del alcance de su 
vista n o creen sino en el caos. 

Por ahora no tratamos de comparar ; 
nuestro objeto es esponer los daños y las 
ventajas, los bienes y los ma les , los con
trastes de luz y de sombra , de vida y de 
postración , de peligro y de esperanza, de 
fuerza y debilidad que en este siglo se eu-
cierran para la sociedad y para el individuo, 
nada pensamos ocultar, «ada exagerar en 
este rápido bosquejo. Preciso es convenir 
en los hechos antes de averiguar su or í -
gen , y conocer el origen para indicar 

mejor el remedio; y solo de hechos exac
tos , incontrovertibles y completos pue
den brotar eficaces y luminosas reflexio
nes . 

Las sociedades viven por la autoridad ; 
ésta es su alma y elemento vital cualquiera 
sea la forma de gobierno en que se encar
n e , y conforme se van gastando trasmigra 
de cuerpo en cuerpo , una en su esencia 
aunque diferente en su acción y modo de 
existir. Sin libertad, bajo el despotismo 
mas absoluto, las naciones alientan a u n , 
si bien encadenadas; sin autoridad se d i 
suelven necesariamente en el abismo de la 
anarquía. Meciéndose sobre el huracán de 
las revoluciones, sobrenadando á las des
echas oleadas que vuelcan los tronos y los 
gobiernos , cuando se hunde el derecho, 
es recogida por la fuerza, ínterin que esta 
otra vez procura convertirse en derecho: 
así el desorden no es mas que una aproxi
mada imagen de la anarquía , como el le
targo lo es de la muerte. Pero esta alma 
social , aunque inmortal en sí misma, aun
que emanación del soplo de Dios lo mismo 
que la del hombre , está sujeta á condicio
nes y vicisitudes que la hacen menos ac
tiva y eficaz, que merman su vitalidad y 
relajan sus vínculos con el cuerpo. Ahora 
bien, de esta alma social el derecho es la 
razón , la fuerza es el instinto ; con el de
recho se ganan los espír i tus , con la fuer
za se subyugan los cuerpos: la razón i lus
tra , convence y guia ; el instinto embrutece 
y arrastra tiránicamente. Cuando el poder 
reside en la fuerza, la libertad se coloca en 
la sedición. 

Tristísima es la aplicación de estos axio
mas á la situación presente de nuestras so
ciedades. Cuan debilitado se encuentre el 
principio y el sentimiento de la autoridad , 
cuan dudosa y confusa la noción del dere
cho , y cuan divorciados en la práctica uno 
y otix) e lemento, basta tender la vista en 
derredor nuestro para démoslraFlo. Cues
tiónase sobre el origen , sob^-e la ÍQ/lole^ 
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sobre la prescripción , soI)re los límites del 
derecho, y la aiUoridad despojada de su 
sanción se lia lanzado en brazos de la fuer
za. Hasta que punto le baya sido favorable 
esta nueva tutela , dícenlo la suspicacia de 
ios gobiernos Y la impaciencia dé los gober
n a d o s , dícelo esa apelación inlerniinable 
de la compresión á la resistencia, de las 
bayonetas á las barricadas- Así en el apo
geo de la civilización hemos tropezado con 
la sima de la barbarie , cuyas contiendas 
veríamos reproducidas en toda su brutali
d a d , si el enervamiento de las costumbres 
y la debilidad misma del poder no hiciera, 
bien que con terribles escepciones, mejios 
sangrienta la lucha y mas fácil la TÍC-
toria. 

Las revoluciones son tan antiguas ¿orno 
los estados, pero el espíritu revolucionario 
no es mucho mas viejo qné este siglo : la 
palabra es nueva lo mismo que la idea. Se 
derrocaban los t ronos , sé cambiaban las 
dinastías , rugia desencadenada la furia po
pular ; pero el hecho no se habia trocado 
en derecho, el suceso accidental en re
curso permanente , la pasión momentánea 
en principio establecido. Y ese espíritu re
volucionario no siempre escoge las formas 
de bullicioso molin ; tan pronto toma por 
órgano la gritería de la plebe como los orá
culos de la ciencia , habla á veces desde el 
trono como desde la tr ibuna, infiltrase en 
el seno de los mismos que creen combatir
le ; todo lo invade, todo lo agita, y sus 
palpitaciones son el galvanismo que con
mueve á esta yerta sociedad. El fruto pro
hibido ha pasado de mano en mano , : y 
quién no aplica los labios á su jugo corro
sivo? Hasta ahora, bien se prestara , bien 
se negara el homenaje al representante de 
la autoridad, el principio quedaba inviola
ble ; y en esté concepto , mas. respetadas 
eran entonces las usurpaciones que ai pre
sente las legitimidades, era menos disol
vente la insurrección de aquellos tiempos 
que la obediencia de ahora. 

DC 18a0. Tji 

Las formas de gobierno bien que acci
déntales no son tan indiferentes á la vida 
de la autoridad que esta no participe de su 
prestigio ó descrédito , de su vigor ó fla
queza; encerrada en un cuerpo ya gastado 
ó no desarrollado todavía , ha de resentirse 
precisamente de los achaques de la vejez ó 
de la imbecilidad de la infancia. Las anti
guas tradiciones y las presentes necesida
des conspiran _á favor de la monarquía ; las 
convicciones quedan en pié y se refuerzan 
de cada dia; pero el sentimiento, tan pode
roso y casi idólatra un tiempo en el corazón 
dé los pueblos , va enfriándose ail mismo 
paso. A los errores y vicios con que ella 
misma en el último siglo contribuyó á su 
hüudimieüto i se han agregado en este 
revoluciones |políticas, luchas dinásticas, 
cuestiones de legitimidad , éri que hecha 
juez la razón y ía voluntad de cada cual, 
amaestrados los subditos á la resistencia, y 
ti^asfoi'mado en jefe de partido el padr» de 
los pueblos , alcanzan indefectiblemente á 
la misma institución los tiros y sacudimien
tos dirigidos contra la persona. No hable
mos de la república, que apareciendo en 
Europa tan solo como interina y transito
r i a , como un verdadero interregno de una 
á otra dinastía, y hecha sinónima ó de 
anarquía ó de dictadura , figura mas bien 
un remedo de lo pasado que una esperan
za del porvenir. Las formas representativas, 
tan nuevias y ya gastadas, con sus discu
siones y sus cambios sempiternos , con sus 
ambiciones y codicias en .fermentación, y 
su división de poderes, y su complicacio'n 
de ruedas , y lo inerte é impalpable de sus 
soberanos , son un síntoma , ó mas bien un 
efeclo de Ir. decadencia del principio dé au
toridad, una transacción que se ha creído 
necesaria, un secreto para rejuvenecer la 
monarquía; si aolicadoó no con acierto juz
gará de ello ía posteridad. 

5£i alma social y la autoridad , se encuen
tra pues enfermiza Í su acción , que es el 
gobierno, aparece enervada ó brusca y vio-
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lenta. Causa y efecto SOQ á la vez de esta 
dolencia capital las dolencias que afectan á 
los miembros y que-lurbando sus funciones 
peculiares introducen el desorden en el con
junto y sufren asimismo su reacción. 

/ . M. Q, 

JNada absolutamente hemos encontrado en 
los periódicos recibidos por el correo de hoy 
que coníirme tan siquiera los rumores que 
han corrido , de que Su Santidad debia estar de 
rí'^reso á la capital de sus Estados el corriente 

SeguA una carta que hemos yislo, los habi
tantes de varias casas de campo de ia parte de 
Moya, Castelltersol etc., se ven precisados á 
tener centinelas por temor de algunos rateros 

Según un sugétó que ha llegado de Vich es 
tan intenso el frió que hace i que por encima 
del hielo de aquel riachuelo que pasa por las 
inmediaciones de aquella ciudad pasan los car
ros , llevando un peso enorme. 

En la vecina República el frió se liace sentir 
de un modo asombroso; la nieve que ha caido 
ha sido tan abundante, que los correos se han 
visto precisados á detenerse por algunas horas. 

De un suplemento del Po.s/»7/ow estractamos 
lo siguiente: 

El 27 último salió de Olol con dirección á 
Gerona , D. Joaquín de Roma, á quien la po~ 
hlacion hatributado obsequios hasta el momento 
de su despedida. S. S. se manifestó complacido y 
decidido en pro de la población y de su indus
tria-. La villa de Olot reconocida al interés que 
la ha manifestado su comitente, se ha esforzado 
en demostrarle cuan digna era de que conti
nuara dispensándola la misma protección que 
hasta el presente la tiene demostrada. El señor 
de Roma se ha llevado una colección de varios 
tejidos con el tín de patentizar á sus colegas los 
adelantos industriales de la provincia , pronos
ticando que según eran sus esperanzas, el go
bierno acabaria por penetrarse de las necesi
dades de la fabricación, socorriéndolas con un 
rasgo de su beneficencia. 

La Gaceta del 1." del que rige publica los 
reales decretos siguientes: 

1." Admitiendo la dimisión de la subsecre
taría del ministerio de la Gobernación á D. Vi
ente Vázquez Queipo. 

Nombrando director general del Tesoro 

2.° Nombrando para el anterior destino á 
D. Juan de la Cruz Oses , director de Cor
reos 

3. 
á D. José Sánchez Ocaña 

4.° Nombrando director general de contri
buciones directas á D. Diego López Balles
teros. ' 

S.° Nombrando director general de contri
buciones indirectas á D. José María López. 

6." Nombrando contad 
á D. Joaquín María Pérez. 

1° Precedido de un largo preámbulo , se 
publica un real decreto concerniente al arreglo 
de todo lo relativo á los derechos de los indivi
duos que componen las clases del Estado , de
nominadas pasivas. 

8.** En vista del anterior decreto," serán vo
cales de la junta de clasificación que se estable
ce, D. Juan de la Cuadra, D. Joaquín Copeiro , 
D.Esteban Sairó, D.Juan Donoso Cortés y don 
Ramón López Tejada, que desempeñará las fun
ciones de secretario. 

9.° Por otro real decreto se establece una 
dirección con el titulo de Contencioso. 

ESTRACTO DE CORTES. 
. La discusión en el Congreso sóbrelas actas 

del distrito de V'aldehorras se pareció en lo 
empeñada á la que produjeron las de Calata-
yud, aunque fué el reverso de la medalla en 
cuanto al calor y la impetuosidad de los deba
tes. Tanto los Sres. Fcrreira, Coira y Malvar , 
que atacaron la elección del Sr. Rermudez de 
Castro, como los Sres. Hurtado, Ahumada y 
Vahey, que la defendieron , no se salieron un 
ápice délos límites que el decoro y la conve
niencia prescriben. 

Las actas fueron impugnadas bajo el doble 
aspecto de la legalidad y de la libertad de los 
electores. Fueron aprobadas en votación nomi
nal por 120 votos contra 70. A primera hora lo 
habían sido ya las de Tudela y Valdemoro,ju
rando y tomando asiento los Sres. Bermudez 
de Castro, .(Navascues y Rubio. 

A primera hora el Sr. Morón anunció una 
interpelación al gobierno sobre la ilegal, incon
veniente y desorganizadora reforma, (palabras 
con que calificó el arreglo de las provincias , 
que viene á ser el primer acto, dijo, de la nue
va egira de economías y de legalidad del gabi
nete Narvaez). 

El Senado sigue discutiendo el proyecto so
bre la jurisdicción de Hacienda, y de los deli
tos, penas y procedimientos en materia de con
trabando y defraudación. 
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Kl Senado aprobó los artículos 16, 17 y 19 , 
quedando pendiente para mañana la discusión 
de los lo Y 18, que la comisión redactará de 
nuevo conforme con las enmiendas tomadas en 
consideración. 

La prensa de la corte se ocupa en su 
mayor parte de la reforma provincial. Va
mos á reproducir todas las opiniones. 

El Heraldo. Esta reforma , que simpliticajlas 
ruedas dé !a máquina administrativa, ha sido 
bien recibida por Ja opinión pública , y solo ha 
sido impugnada bajo pretesto de que , con la 
división de provincias en cuatro clases en vez 
de tres, y con el aumento de sueldo á los go
bernadores de la primera , se aumentan igual
mente los gastos. Este ataque se refuta con 
una observación muy sencilla. Por el primer 
])royecto solo había tres categorías de gober
nadores con sueldos de 50 , 4S|y 40,000 rea
les ; en el definitivo hay cuatro categorías 
con 60 , i o , 3o y 30; pero como ios de pri
mera clase no son mas que ocho, el aumento 
qne reciben está mas equilibrado con la rebaja 
de la cuarta clase; y así resulta en realidad 
una economía en vez del espeso que se su
pone. 

El País. Hacia muclio tiempo que se venia 
hablando de la necesidad de reunir en una las 
dos autoridades de jefe político c intendente, 
alegándose para ello el ejemplo de otros par.ses. 
y razones que conoce todo el cjue haya saluda
do la ciencia administrativa, mas he aquí que 
también sobrevino el mismo espíritu de irreso
lución y desconüanza; que se temieron sin du
da los malos electos que por los adversarios de 
la innovación se auguraban, y que al mismo 
tiempo que se suprimen los intendentes , sé 
crean, como para acallar los, remordimientos 
de este crimen , los inspectores de aduanas y 
resguardos. La marcha seguida en todos estos 
casos tiene mucha analogía con aquel sistema, 
si es que sistema puede llamarse, 9ue en í i-
losofía se conoce con el nombre de sincretismo, 
y consiste en la confusa amalgama de doctrinas 
pertenecientes á diferentes escuelas. 

La Época. Convenimos en que los gober
nadores de provincia no deben ejercer otras 
funciones que las de autoridad y vigilancia que 
desempeñaban los suprimidos intendentes. Por 
desgracia, ó el principio no ha sido aceptado 
en toda su estension , en toda su fuerza, en 
todas sus consecuencias, ó al aplicarlo se ha 
tropezado con el interés del fisco ó con otros 
miereses menos legítimos, menos atendibles,. 
oienps dignos de consideración que esté. 

D I A m O CRISTIANO. 
53 

SAN TELKSFOUO , anacoreta del monte Carme
lo , papa y mártir , griego de nación, hombre 
de emmente santidad , de ingenio sobresalien
te y de estraordinaria grandeza de espíritu, cu
ya fama no solo ilustró las vastas regiones del 
Oriente , sino es que llegó áRoma, donde su
cedió al papa Sixto 1 imperando Antonino Pío. 
Echó üios sus bendiciones sobre los celosos 
trabajos de este insigne pontífice, por cuyos 
desvelos se vio libre el rebaño de Jesucristo^de 
las herejías Estableció Ja abstinencia de ;car-
nes y lacticinios poi* el espacio de siete sema
nas precedentes á la Pascua de Resurrección; 
de modo que aunque los ayunos de Cuaresma 
tuvieron su origen de institución apostólica, 
observado por tradición , Telesforo los ordenó 
por constitución perpetua. Dispuso que en la 
noche de la Natividad de N. S. se celebrasen 
tres misas: una al comedio de ella en que n^i-
ció Jesucristo ; otra al romperse la aurora, 
cuando fué adorado por los pastores; y otra en 
la hora de tercia , en señal de la luz que briílá 
por el naciuiiento del Mesías; con la preven
ción de que en estas y otras misas solemnes se 
rezase ó cantase el himno angélico Gloria in_ 
excelsis Dea ; y de que en- el santo sacrificio se 
dijese el Evang^elio antes del canon. Después de 
once años,.nueve meses y íresdias que gobernó 
la iglesia , terminó su carrera con la corona del 
martirio, en tiempo también del emperador 
Antonino Pió el día 5 de enero del año 150. 

Vigilia de la Epifanía , por otro nombre los 
Reyes. 

E\ objeto de las vigíhas es disponer el espíri
tu para celebrar la iiesta que á ellas se sigue* 
Por tanto deben los fieles cristianos preparar
se á las grandes solemnidades con ejercicios de-. 
piedad y de devoción, y loque importa mas. 
con pureza de conciencia. En la vigilia de hoy, 
no hay obligación de ayunar por estar com
prendida en el tiempo que la Iglesia celebra, el. 
Nacimiento del Hijo de Diojs.. 

Hoy reza la Iglesia de lâ  vigilia de la Epifanía 
con conmemoración de S. Telesforo , papa y 
mártir, con rito seraidoble y color blanco. > 

CRÓNÍGA NACIONAL. 
PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 
Esposicton á 'S. M. 

Señora: Reunidos por-Real decreto de este diâ  
' en una sola Autoridad civil superiorcon el.noinbr». 
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do Gob«rnuiior tic j>rovii>cia los cargos tic Jefepo-
Iflrco 6 Inlendenle. existentes ahora en catia una 
de ella?, es <Ie al).soUiIa iiecesidaíl que por el .Mi
nisterio de Hacienda se dicieti las medidas conve
nientes, fijando las facidlades que en la administra
ción económica corresponda ejercer á aquello^ altos 
funcionarios, esta!>!eciendo las nuevas atribuciones 
que por consecuencia de esta reforma deban c o r 
responder á los Jefes provinciales de los diferenles 
ramos de Hacienda, y completando la organizabion 
de esta última, á íin de ponerla en armonía con el 
nuevo orden de cosas, en términos que ni el ser\ í -
cio de la recaudación, ni el de la mejora de los i m 
puestos públicos, ni el de la vigilancia de los inte
reses del fisco sufran el mas pequeño menoscabo. 

La índole y el objeto de la institución de los Go-
berriaclores no permiten atribuirles otras.funciones 
en materia de Hacienda que las de autoridad y t u 
tela ejercidas hasta aquí por los Intendenles, y que 
es de esperar desempeñarán con tanto mas éxi'o , 
cnanto que están rodeados de mayor prestigio y 
categoría: las demás que se refieren á la eispeciali-
dad de la ailminislracion económica, y cuyo ejer
cicio no les sena posible sin deseendeV de su c a 
rácter esencialmente gubernativo para ocuparse de 
objetos de ejecución y de detalle, deben pasar á los 
Administradores establecidos en cada provincia 
para los diferentes impuestos, según su clase y na 
turaleza. 

Este deslinde de las atribuciones de los antiguos 
Intendentes no es suficiente todavía. Para inspec
cionar debidamente el sistema de las contribucio
nes y rentas establecidas; estudiar sus ventajas é 
inconvenientes; proponer las mejoras de que sean 
susceptibles; vigilar la marcha de la administración, 
y ejero;— los demás cargos que sobre este punto 
correspoi. lian áaquellos, son indispensables agen-
tes especiales y con inmpdiata dependencia del Mi-
nisterir» de Hacianda. Las circunstancias particula
res de la renta de .Vduanas reclaman la existencia 
de agentes análogos para este ramo, y que á la par 
ejerzan respecto del resguardo las atribuciones de 
que los Intendentes estaban revestidos. Consecuen^ 
cía natural es también del nuevo sistema que las 
oficinas de contabilidad de las provincias cobren 
mayor importancia en razón al ensanche de a t r i -
bucion»is que han de recibir y á la mayor respon-
eabilidad que debe pesar sobre ellas. Por último , 
las Secretarias de las Intendencias no son necesa
rias ni pueden conservarse desde el momenlo en 
<jue estinguidas aquellas , sus facultades se refun
den en otras dependencias y .\utoridadcs. 

Tales son las principales'mcdi<iíisi que abraza el 
decreto que tengo el honor de someter á la apro
bación de V. M., de acuerdo con el Constijo de .Mi
nistros, para modificar hi Administración pro \ in -
cialde\Haciénda, según las condiciones inherentes 
á la creación íle los Gobernadores de provincia; 
debiendo hacerse presente al mismo tiempo que to 
das ellas se llevarán á efecto sin aumento alguno 
de gastos, y encerrántlose eslrictaínonie dentro de 
h>s créditos comprcndÍLÍos en el presupuesto pre
sentado á las Corles. 

Madrid 28 de diciembre de IS'iO. ^=-Senora.= A 
L. R P . de. Y. M.«»Juan Bravo Murillü. 

líe a I decreto. 
En consideración a l a s razones que me ha, e s -

puesto el minislro de Slaciendá , de acuerdo con el 
parecer del consejo de ministro?, para facilitar el 
cumplimiento del real decreto que tengo á bien es 
pedir con esta fecha, por el cual se suprimen los go 
biernos políticos é intendencias de las provincias, 
y se^establece en ellas una sola autoridad ci\'il su 
perior con el nombré de gobernadores de provin
cia, y determinar, con arreglo al arf. 4.° del referi
do real decreto, las atribuciones de los gobernado
res en los ramos de la hacienda pública , y las que 
por consecuencia de esta reforma se aume'iiten á los 
respectivos administradores, organizando de la ma
nera mas conveniente la administración provincial, 
vengo ^n decretar lo siguiente: 

Art. 1." Los gobernadores de provincia ejerce
rán por ahora, las atribuciones de vigilancia y a u 
toridad conferidas á l o s intendentes en la instruc
ción provisional para la administración de la h a 
cienda pública que tuve á bien aprobar por mi real 
decreto de 23 de mayo de 1813, circulado en !*> de 
junio del mismo año, y en las demás que se hallan 
vigentes, recayendo de consiguiente en los admi
nistradores y jefes de la administración provincial 
de la hacjencla las demás facultades y obligaciones 
que estaban atribuidas álos inlendenfes para el ser
vicio de los ramos respectiv os. 

Art. 2.° En su consecuencia los administrado
res, con la aprobación y en nombre de los gober 
nadores , espedirán los"^aprem¡os contra los segun
dos contribuyentes, ó contra los primeros, cuya 
acción no estuviese cometida á los alcaldes. Espe-. 
dido el apremio , el gobernador podrá suspenderlo 
en casos estraordi'narios; pero deberá en ton
ces dar cuenta al ministro de Hacienda, y lo m i s 
mo harán los administradores á las direcciones ó 
autoridades centralíís de que respectivamente de
pendan, con las cuales estarán en correspondencia 
oficial y directa. 

Art. ií.° Declaradas por el art. 3.° del mencio
nado real decreto de segunda clase las provincias 
de Burgos, Badajoz y Jaén, se igualarán los suel
dos de los jefes y empleados de ellas á los de las 
demás provincias de lá misma clase. Ea las de ter
cera y cuarta no se liará sin embargo , por ahora, 
alteración en esta parte. 

Art. i." Los jefes de las secciones de contabili
dad se denominarán en lo sucesivo «jefes de con
tabilidad ()rovincial de la hacienda púl)lica, « y 
sus sueldos se igualarán taudíien á los de los ad
ministradores y tesoreros de las mismas provine 
c as. , 

Art. 5." Se establecen á las inmediatas órdenes 
del ministro de Hacienda cuatro visitadores gene
rales, y se crean también veinte inspectores de 
aduanas y resguardos que se subdiv idirán en igual 
número de distritos, cada uno délos cuales a b r a 
zará el radio de una ó mas provincias, y todos á la 
vez las costas y íVontcras. Los visitadores genera
les tendrán entro sí igual dotación de cuarenta- mil 
reales, y las de los inspectores serán de tres clases: 
la primera de treinta y cinco mil- la segunda de 
treinta mil, "y la tercera y última de veíale y cuatro 
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mil. üiins V oíros jefes í^crándolados, además do! 
personal y" gastos, d c r material necesario para el 
mejor servicio. , , . • . . . . 

.Art. (>.° Será de cargo y obligación ele los visi
tadores generales-pasar á las proxiucias 6 puntos 
que se les señalen con el objeto de enlcraise de si 
se hallan bieu establecidas las contribuciones , 
reñías ó impuestos, conforme á la legislación y re
glamentos vigentes: s ise infieren ó no perjuicios, 
va á la hacienda, ya á los particulares, á los pue
blos y á las provincias: si los impuestos son d e s 
proporcionados á la riqueza; y ünalmente, si las 
dependencias de la administración provincial lle
nan cumplidamenle sus deberes , proponiendo al 
ministerio (íe Hacienda sobre todos y cada uno de 
estos particulares cuantas disposiciones pue(hin y 
deban adoi)tarse á su juicio en mejora de l aadmi-
nislracion y bien del servicio. 

Arl. 7.° * Los inspectores de aduanas y resguar
dos ejercerán por punto general, y en su"res|)ectivo 
distrito ó demarcación, las alribuciones que cor
respondían á los intendentes en el servicio de los 
mismos ramos, sin perjuicio de las de vigilancia 
y auloridad que competen á los gobernadore.s. 

Art. 8." Mientras que la ley penal vigente, de 
contrabando y defraudación no se varié , el cargo 
de Subdelegados de Hacienda que tenían los In
tendentes se ejercerá por los Gobernadores ; y la 
sustiiucion por este concepto , en los casos.de va— 
cniüQ , ausencia ó enfermcíJad., corresponderá co
mo hasta aquí á los Administradores!, escep'o en 
los asuntos en que estos hubieren tomado "parlo 
como representantes de la Hacienda pública , res
pecto de los cuales recaerá la sustitución en los 
Asesores de las Subdelcgacíoncs. ^ . 

Art. 9.° Cesa en fin de este afío el derecho que 
tenían los'.Intendentes á la octava parte de los co-
misos§, que ingresará por ahora con la parle de ía 
Hacienda en las arcas del Tesoro , sin j)erjuÍGÍo 
de lo que acerca de la aplicación y distribución 
del ímporic do loi mismos comisos pueda resolver
se en otra disposición , ó se determine en la nue
va ley , cuyo proyecto ha presentado c! Gobierno 
á las Corle» sobre la jurisdicción de üacienda y de 
los delitos, penas y prócedímieníos en materia de 
contrabando y defraudación. ' 

Art. 10. ¿Je suprimen las Secretarias de¿ las In
tendencias. 

Art. 11. No se comprende en las disposiciones 
del presente decreto la provincia de.Madrid por 
no lle\ arse en ella á electo por ahora la supresión 
de la Intendencia y del Gobierno político, según 
se dispone en el urt. 1." de Mi citado lleal decreto 
déosla fecha , debiendo uor" tanto contíiuuír la In
tendencia separada é independíenle do la otra JÍu-
torídad-en ei ejercicio de sus atribuciones. 

Art, 12. El Mínislro de Hacienda procederá á 
la mayor brevedad á la revisión de los reglamen
tos é instrucciones generales y parliculares íle los 
diversos ramos del servicio de su cargo, á íin de 
lijar y determinar mas detalladamente ¡as a t r ibu
ciones que en conformidad á Jos artículos 1.° y "2." 
de cslc Mi real decreto hayan de ejercer los Go
bernadores de provincia , y las que deban corres
ponder á los Administradores y demás Jcjfes de Ja 

Adminislracion provincial do la Hacienda en todos 
sus ramos y servicios , sin perjuicio de lo cual es
pedirá desde luego las órdenes ?ó instrucciones que 
crea necesarias para que el presente decreto lenga 
cj'ícucíon desde 1.° de enero de 18o0 ; proccdien-
tío bajo la precisa base de que el importe de la. or
ganización que se establece para la Adminislracion 
provincial (le la Hacienda no haya de esceder en 
personal y material de los créditos pedidos en el 
presupuesto de dicho ]\íín¡sterio , presentado á las 
Corles en i de noviembre último. 

Dado en i'alacio á 28 de díciem'ire de .1SÍ9.«= 
lista rubricado de la Real mano.= 
líacienda-Juan líravo Murillo. 

=El Ministro de 

Vengo en nombrar para las cuatro plazas de. 
Vi:jitadures generales de Hacienda pública ,.-con 
arreglo á Mi Roal decreto de esta fecha , en que 
tengo á bien establecer esta clase , á D. Agusiin 
LalUne, Subdirector -de Aduanas y. Aranceles: 
D. Zosé SandiiK) y Miranda, inlendente ilé Va
lencia; D. Rafael Garay , inlendente do Granada, 
y I). Eusebio Rüdulfo, Subcontador déla general 
del reino. 

Dado en Palacio á 28 de diciembre de 1840.= 
Rubricado de la Real; maho.=El Ministro de Ha
cienda-Juan Bravo Murillo. 

Vengo en nombrar paralas veinte plazas de Ins
pectores de Aduanas y Resguardos de las provin
cias de costas y fronteras, que he tenido á bien es
tablecer por iVÍi Real decreto de esta fecha, á los 
individuos siguientes : 

Para las lies de primera clase , con el sueldo do 
treinta y cinco mil reales anuales, á D. Paulino 
Mutiozabal, Subdirector tercero de la de Aduanas, 
que servirá en el distrito de Cádiz y Sevilla: á don 
RomuíUdd López Ballesteros, Intendente de Gui
púzcoa , para el de Málaga , y ,á D. José det Pino , 
Intendente de Murcia , para el de Barcelona y Tar
ragona. 

Para las siete de segunda clase , con el sucldo'de 
treinta mjl reales, á D, José María Romeu, Inten
dente de Almería, para el dislí'íto de Almería y 
Granada-; á D Blas Pérez López, Intendente ce 
sante , para el de Murcia; á D. Jacinto Marlinezdc. 
Ariza, Inlendenle.de Lugo, para el de Alicante; á 
D. José de Osorio, Jefe político de Ciudad-Real, 
para el de Valencia y Castellón ; á D. Wenceslao 
Toral, Intendente de Salamanca , para el de San
tander y Vizcaya; á D. FernandoLamuHo, Inlen
dente de Oviedo, para-el de la Coruña y Ponteve
dra, y á D . Mariano Alonso y Castillo, intendente 
de Palencia , para el de Babajoz y Cácercs. 

Para las diez de-tercera clase ,'.concl sueldo de 
vcihle y cuatro mil reales anuale.'í, á D. José Lo-
reirzo Cuervo, Intendente de Santander, para el 
distrito de Gerona; á I).-Manuel Ortega, Inlcnden-
ti; de las islas Baleares', para e! de Lérida; á don 
Pedro Anlcquer.T, intendente de Álava, para el de 
Navarra'; á D. Felipe Ariño, lntcndonie.de Orense, 
para el de Guipúzcoa; á D. Francisco González 
Alberú, •ííi:en(len!o de GuafJalajara, para el de 
Oviedov Luífo; á D. Fermín García Rodríguez, 
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Intendente de Avila , para el de Zamora y Orense; 
á D. Amonio Paslor, Intendente de Ciudad-Real, 
para el de Salamanca ; á D Ramón Golta, Inten
dente de Gerona, para el de Huclva; á D. José 
Fernandez, Intendente de Huesca, para el de las 
islas Baleares, todos en comisión; y á D . Manuel 
Hcírrero, comandante ccsante'del resguardo, interi
namente, para el de Huesca. 

Dado en Palacio á 28 de diciembre de 1839. = 
Rubricado de la Real mano.«=£1 Ministro de H a 
cienda-Juan Bravo 3Iurillo. 

Vengo en nombrar Subdirector primero de la Di
rección general de Aduanas y .aranceles al que lo 
es segundo D. Mannel María Gutiérrez: Subdi'-ec-
tor segundo al cuarlo D. Manuel García' Barzana-
llana, y Subdirector tercero á D. José Cifuenles , 
Intendente de la provincia de Cuenca, declarando 
suprimida la plaza de cuarlo Subdirector. 

Dado en Palacio á '28 de diciembre de 1850. •= 
Rubricaflo de la Real mano. = E 1 Ministro de Ha
cienda-Juan Bravo Muríllo. 

Vengo en nombrar Secretario del Tribunal m a 
yor de Cuentas, cuya plaza resulta vacante por 
promoción de D. Francisco Rodríguez de la Vega, á 
D. Francisco Donoso Cortés , Inteiulen-te dé la pro
vincia de Alicante. 

Dado en Palacio á 28 de diciembre de 18í9. •= 
RI-aricado de la Real mano. =.El Ministro de H a -
cienxia-Juan Bravo MurilJo. 

Vengo en nombrar Subcontador de la general 
del reino, en reemplazo do I). Eusebio Rodulfo, á 
D. Kafael Ziriza , subdirector del Tesoro en comi
sión. 

Dado en Palacio á 28 de diciembre de 18í 9. = 
Rubricado de la Real m a n o . = El Ministro de H a 
cienda-Juan Bravo Murillo. 

CORTES. 
CONGRESO. 

(Concluye la sesión el dia 29 de diciembre.) 
PllESinENCIA DEL SR. M A Y A N S . 

El señor ministro de Marina : Pido que se lea 
eljtrt. lio del reglamenio (Se lee.) Ha dicho su 
senorJa que el gabinete Narvaez oprime arriba y 
oprime abajo : lo ha vuelto á repetir ; y después, 
como para aclarar sus palabras, ha añadido que 
el gobierno empleaba una fuerza coactiva sobre el 
t rono, y que engañaba al trono y al pueblo. 

Ahora hicn, yo repongo la cuestión en su primer 
terreno. Si el Sr. Ordax ANecüla hace ver que el 
galDÍnete Narvaez oprime al trono y al pueblo, 
que engaña al,pueblo y al trono , que sobre uno 
v otro ejerce una fuerza coactiva, no será esto una 
calumnia. O lo prueba, ó no lo prueba; si no lo 
prueba , como que el hecho que nos imputa es una 
acusación gravísima, de traición, será un delito 
que merecerá la pena de calumnia; s i , por el con

trario , lo prueba, me sujeto al fallo de la ley. 
(Bien, bien , en los bancos de la derecha.) El dis
curso que ha pronunciado S. S. no ha sido una 
aclaración, sino una ampliación del primero. ¿Es 
esta la esphcacion que da el Sr. Avecilla ? 

El Sr. Avecilla: Esa es mi opinión. 
El señor ministro de Marina : ]N:o es licito emitir 

esas opiniones de tanta trascendencia contra un 
poder respetabilísimo del Estado. 

¿Qué prueba puede alegar S. S. de que el g o 
bierno ejerce coacción liácia arriba ó hacia abajo, 
hacia el t̂ ORO ó hacia el pueblo? ¿Es, por ven
tura , el actual gobierno el que ha hecho las barri
cadas? ¿Esun gobierno que acaba de admitir una 
refoi^ma en la ley elccloral al que se acusa de 
oprimir? «¡Qué oprime al trono!» Pues que , 
¿este gobierno no ha llevado su delicadeza hasta el 
último punió, y en el momento que ha habido una 
sombra de desconfianza no se ha apresurado á pre 
sentar dimisión sobre dimisión? 

El Sr. Ordax: Creo , señores, que entre el se 
ñor ministro de Marina y y o , hay una equivoca
ción muy sencilla, y que sin embargo, esplicada 
esclarece este debate. Esta equivocación depende 
del estado de mi espíritu, de la situación en (¡uc 
supone S. S. se encuentra mi espíritu respecto á 
las palabras escritas. Decía S. S. : «el Sr. Avecilla 
asegura, afirma,» y no es a s i : el Sr Avecilla 
opina, espone; el Sr." Avecilla no asegura un he
cho ; espone una opinión , una política , y la es -
plica. Esta es la primera equivocación del sennr 
ministro de Marina. La segunda equivocación 
(Murmullos.) Si el Congreso me permite, esplicaré 
la segunda equivocación, que es muy' grave , es 
sobre la signílicacion que S. S. atribuye á las pa 
labras , de que el gobierno oprime arriba y oprime 
abajo , diciendo que su signílicacion es de coacción 
material. 

Yo ruego á S. S. queme escuche, porque pien
so atacarle después. He dicho que había una leve 
equivocación , pero iíTiporlante, en cuanto á que 
S. S. ha dicho que yo aseguraba, y yo dije que 
pensaba. Ha creído S. S. que yo aludía á esa ¡n -
iluencía material: yo he aludido á esa influencia 
moral muy propia ¿le un gobierno que quiere con
servarse; 'pero que el orden raal:rial reconoce 
cierto límite. En las elecciones no necesita el Go
bierno llevar batallones ni ohuses; donde yo creo 
que existe ^sa influencia , allí la condeno, 

Espero que el señor ministro de Marina me dé 
una esplicacion sobre la palabra calumnia, como 
yo se la he dado á él y al Congreso: única esplica
cion que puede dar *un hombre de honor. He d i 
cho. . 

El señor marqués de Molins, ministro de M a r i 
na: El Sr. Ordax Avecilla ha dicho que el Gobier
no oprime al trono y al pueblo: y después que en
gaña al pueblo y al Trono; si S. S. relira esta pala
bra yo retiraré la mia. -

El Sr. Ordax: Yo he esplicado, señores, mis p a 
labras, y creo íjue no se deben llevar las cosas ha s 
ta tal punto. (Si, sí, en la derecha). Ya sé yo la d i -
ferenlo posición del Gobierno y la mia. (Murmullos; 
el presidente llama al orden). 

He dado las esplicaciones que creo que podía 

•>-i^ 

l-^ 
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(lar. ¿Quiere el señor ministro que yo retire todo 
mi discurseó qué cambie su tendencia? 

Pues no cambiándole, le digo que con añadir a 
mi discurso elabverbio moralmenle, esta hecho to 
do. ^Voces: no, no, no.) Yo en la parte politica creo 
que e\ Gobierno ejerce su influencia ; fuera de esa 
-parle poUlica creo que no hay influencia 

£1 señor ministro de la Gobernación: Creo, se 
ñores, que no debe prolongarse mas el escándalo 
que se eslá dando en el Congreso. 

El Sr. Avecilla eslá abandonado de todos sus 
compalriolas. (El Sr. Olózaga y varios señores lo 
niegan y piden la palabra). Pues si el Sr. Ordax 
Avecilla no está abandonado de todos sus compa
ñeros respecto a las espresiones que han ocasiona
do el debate, en este caso, me esplicarc de otra 
manera muvdiferenle á la en que iba á hacerlo , 
porque el gobierno eslá muy elevado para que 
puedan ofendeHe las palabras del Sr. Ordax.. 

£1 Sr. Olózaga: Pido la palabra para una alu
sión personal. 

El Sr. Presidente (Mayans): Tiene V. S. la pa
labra. 

fíl Sr. Olózar/n: Estoy, señores, algo indispues
to. He N enido al Congreso únicamente por creer que 
dehia asistir á una votación que ya no tendrá lu
gar hoy. lie estado estraiio, completamente estra-
ño á esle debate, apartado cuanto he podido de él, 
presenciando sin embargo con mucho, sentimiento 
mió como se iba preparando la tormenta que al íin 
ha cslaüado. Yo quiero mas que me acusen, co
mo ha sucedido dias atrás , de cscesiva templanza 
en las formas, que no de ir provocando cuestiones 
que puedan causar estos resultados. Yo no queria, 
señores, tomar parte en este asunto desgraciado , 
ni mcatreviaá acercarme siquitira al Sr. Avecilla 
á decirle particularmente mi opinión, porque no 
sabia como sahr de esle mal pasó que no es sola
mente ile S. S-, sino de torios los que han contribui
do á que el Congreso se mueslic sin aquella lem-
planza y cortlura que le han distinguido siempre. 

Estoy (an lejos de querer animar de nuevo el 
débale", que he lomado únicaménle la palabra al 
oir al señor minisiro de la Gobernación que estaba 
abandonado el Sr. Ordax Avecilla de sus araiges, 
para manifestar en nombre de todos mis compañe
ros que no le abandonamos en la desgracia, si bien 
no le seguimos en las palajjras que . desgraciada-
menle ha vertido. Seria, señores, para mi un senti
miento tan grande como el que he tenido en es!u 
sesión, que el Sr. Ordax Avecilla no aceptase la 
esplicacion que doy. 

Señores, por mi parle declaro que aprecio e n 
trañablemente al Sr. Ordax. Las contiendas y opi
niones políticas hacen que no se conozcan los hom
bres. Quien de cerca conozca alSr. Ordax, no pue
de menos de apreciarle, porgue es un buen hom
bre, honrado padre de famdia y personade talento. 
No participo de sus ideas; escusado es que cada 
uno vaya á manifestar las suyas; pero digo que no 
le abandono en la desgracia,rni iVsigo en las pala
bras que desgraciadamente dijo S. S. 

Yo escuso repetir que la opresión de que S. S. 
ha hablado, no supone la opresión material que 
constituiría un crimen de traición. La hbertad que 

sobre todo necesitan los individuos de la minoría , 
que por el fiúmero, por la posición y por lasiiemás 
circunstancias que acompañan á los que están en- ' 
frente, podrían ser verdaderamente oprimidos exi
ge que no se pidan masesplicaciones al Sr. Ordax, 
que las que na dado. Aceptándolas nosotros no le 
abandonamos, pero no le seguimos en las palabras 
que al pt íncípio pronunció. 

Yo me alegraría que se reconociesen los leales 
deseos que nos animan, y que desde luego sé con
cluyese este asunto, sin provocar nuevos inciden
tes que le agravarán. 

Jü señor ministro de la Gobernación : Una vez 
manifestado que ni el Congreso, ni la mayoría , ni 
la minoría, ni ninguna fracción aprueban las pala-
bras del Sr. Ordax, cumple al decoro del gobierno 
y á su generosidad decir que no insiste en esla 
cuestión de ninguna manera, y que s e d a por sa
tisfecho con lá esplicacion que acaba de hacer. 

El Sr. Presidente:~Sa. á preguntarse si oídas es
tas esplicacioues cjuedá el Congreso satisfecho.-

Hecha la pregunta se'acuerda que sí. 
Sin mas discusión aprueba el Congrc.-o las acias 

deCalalayud, y admite como diputado por dicho 
dislriio á D. Jaime Ortega. 

Se lee el dictamen de la comisión relativo á las 
actas del distrito de Yaideorras , pro\inc¡a de 
Orense. 

El Sr. Ferreira Cnumavo: Yo desearía que no 
se procediese hoy á la discusión de este dictamen , 
porque no eslamos dispueslos después délo ocur
rido. Kn el caso tic tratar de acias seria muy fácil 
que se promoviese alguna otra escena tan des
agradable como .. -

El Sr. Presidente: Falta todavía mucho tiempo 
para cumplirse las horas del reglamento. Por lo 
tanto no se puede cerrar la sesión. 

El Sr. Ferreira .Caamaño : Señor presidente, 
ruego á V. S. que lo consulte al Congreso. 

El Sr. Presidente: No puedeconsuUarse al Con
greso porque es contra i'cglamenlo. 

Fl Sr. Ferreira Caamano hace un numeroso aná
lisis do las arbilraricfladcs y abusos pueslos en 
juego en el distrito de Valdeorras para sacar triun
fante la candidatura del Sr. Bermudez de Castro, 
persona allí completamente desconocida: cscila al 
gobierno á que castigue á las autoridades que asi 
han faltado á su deber, y ruega al Congreso que 
siguiendo el ejemplo,de las actas de Caspe , anule 
estas por no haber espedido el juez de aquel d is 
trito las jusliücaciónes fjue para probar los hechos 
reclamaron los electores. 

Se suspende esta discusión. 
El señor Presidente señala la orden del día para 

el lunes y levantada sesión á las seis y ̂ cuarto. 

PARTE NO OFICIAL. 
Madrid 1.° de enero. 

No se desraienten hasta ahora /os rumores 
ya tan repetidos sobre el esl&do interesante en 
que parece hallarse S. M. la Reina. Las g e n 
tes aguardan, sin embargo, la coníirmacioQ 
oficial de tan fausta noticia. 



nn EL AXCOUA. 
—Según un periódico de Sevilla SS. A A. | 

mandaron cnlrep:ar un jornal de aguinaldo á 
cada uno de los nujchisimos trabajadores que 
eslán empleados en las diversas é iniporLanles 
obras que SS. AA. illl. han cinpiendldo. en 
aquella población. 

—De Alicanie y Murcia dicen á la España 
que la miseria va en prou;resion ascendenle, y 
que lo será niav-or si la Proviflencia no se apia
da de aquellos"^habilantes mandándoles copio
sas lluvias para hacer la semenlera. 

[E'poca.) 

No sabemos con qué fundamento se asegura 
que piensan dimitir sus cargos algunos de los 
nucvosgobernadores de provincia. (País.) 

Leemos en el alcance de La Reforma : 
Anoche se anunciaba como próximo á veri--

íicarse la entrada del Sr. Mon en el niinisLerio 
de Hacienda. 

CORREO DEL PRliNCíPADO. 

Gerona 3 de enero. 
En virtud de la nueva organización que aca

ba de darse á la administración civil y econó
mica de las Provincias del Reino, ha cesado don 
Carlos Llauder en el desemjHuio de la .lefatu-
ra política de esta provincia. No dudamos (pie 
esta noticia afectará á los numerosos amigos 
que el Sr. Llauder había sabido granjearse en 
este país, y c\uc no serán pocos los ipie como 
•nosotros sentirán que se separe de la adminiíj-
Iracion en circunstancias prósperas y felices, al 
que tan bien habla sabido conducirla durante 
los tristes y borrascosos dias de nuestra discor
dia civil. 
. Sumamente sorprendidos de vernos inopína-
dair.énle privados de un-a autoridad que por su 
t-eló y afabilidad merecia .el afecto y sinq)atía 
(le lodos nui^s'ros conipairicios, nos Tunilamos 
por hoy á darle una pública muestra de nucs-

- tros sentimientos, (]ue eslainos bien convenci
dos son los de la generalidad de la provincia. 

{Po^slillon.)' 

GRONÍGA ESTRANJERA. 

te . La Reforma alemana asegura por su par
le que los plenipotenciarios de ambas poten
cias alternarán cu sus funciones de presidente. 

— La Gacela de Jlrcalim anuncia que él 
duque de Burdeos llegó á Yiena el 21 proce
dente de Frohsdorf, y que faltó poco como no 
pereció en el camino de hierro al saltar de un 
vagón: el príncipe solo se rompió, dicen, algu
nos dientes. 

— Según \-^ Niieva Gaceta de Munich^ ha
blase de una alian-za entre, los reyes de Ba-

Segun una carta de Berlin que publica la 
Gncrta (le Colonia , la cuestión ¿e la presiden
cia en la comisión federativa provisional que 
reside en Francfort, ha sido resuelta de que 
cutre la P.rusia y el Austria no haya presiden-

VI e r a >ajonia Wurlemberg y Hanover , con
tra el principio anárquico que se maniíiesta en 
sus estados. 

— Escriben de Trieste el 28 á la Reforma 
alemana : «Ayer hubo consejo de guerra para 
lijar el plan de las nuevas fortificaciones que 
vana hacerse en este puerto por lo que pueda 
suceder. •» 

— Escriben de las fronteras de Rusia á la 
Gacela conslilucional : a Todos los regimientos 
de la guardia han abandonado sus posiciones 
amenazadoras (pie ocupaban en el reino de Po
lonia, y se han dirigido hacia los gobiernos 
del Bállico en el norte : la mayor parte han 
llegado á S. Petersburgo. 

Los granaderos han sido reemplazados en 
Polonia por las tropas que han vuelto de Hun
gría, en términos que las fuerzas (jue quedan 
cu Polonia son bastante imponentes para t e 
ner en respeto los revolucionarios de la Eu
ropa central. » 

— Léese en la Correspondencia liloijráfica 
de Berlin del "24 : «La concentración de tropas 
austríacas en las fronteras de Sajonia, va á ser 
ohjett) de conferencias inlimas entre el pleni
potenciario de Prusia y el de Austria con la 
comisión central interina.» 

— Según Vó. Gacela de JJre.slau , el gobierno 
austríaco continua enviando tropas en Bohe
mia : los caminos están encumbrados de infan
tería y de caballería , cañones , cajones de mu
niciones , equipajes (le puentes y de hospitales 
amhuíantes. 

— Muchas guarniciones austríacas han reci
bido orden de ponerse en camino para la fron
tera sajonia-prusiana. 

— Sv'gun la Gacela de Breslau , el des
acuerdo turco-austriaco ha sido allanado defini
tivamente. Los polacos renegados serán aleja
dos de la provincia de llomelia; los otros in
ternados , probablemente en Siria , por espa
cio de un año. 

— Escriben" de Yiena á la Gaceta de Bres
lau: «Principia á hablarse de una alianza entre 
la Francia, Inglaterra y la Prusia, inspirada 
por lord Pahnerston conlra la alianza entre 
ilusia y el Austria : en esla hipóttóis, á la 

r-í 
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Francia se le resarcirá de la pérdida en las 
íroQteras del Rin con posesiones en llalla» 

— Los periódicos de Viena del 24 nada di
cen de la insurrección de la Servia auslriaca, y 
no parece sea cierta esta noticia, por cuanto 
los iondos sufrieron un alza cíe mas de S fran
cos. Lo que parece cierto es , que el gobierno 
supo anticipadamente los planes de los cons
piradores, y êa su consecuencia adoptó 1̂ 5 
disposiciones oportunas para burlar el plan de 
!üs anarquistas. 

— Lóese en la Gaceta de Colonia : 
«Hablase de una carta autógrafa, del czar 

recibida por el emperador de Austria,, en la 
cual iSicolás le aconseja resuelva arnislosauíen-
le la cuestión alemana con la Prusia.» 

TOSCA.NX.— Florencia 19 de diciembre.-^ 
El marqués k*'elipe Gualterio de Orviedro , uno 
de los publicistas mas distinguidos, va á Í)U-
blicar una obra intitulada: IJistoria poHtica 
dfí Italia de dS47 á 1S49 , la cual causará nWh-
cha sensación: el autor ha sacado de los ar
chivos secretos del gobierno y de las cancille
rías la esplicacion de ciertas cosas que parecen 
hoy un misterio, uno de dichos documentos 
prueba del modo mas auténtico que el dictador 
Guerrazzi tenia por apoyo á lord Palmerslon. 
Esta prueba consta de una carta de Guerrazzi 
ai embajador inglés en Florencia, en la cual Se 
(|ueja el dictador amargamente de ser abando
nado por la Inglaterra, siendo así que dicho 
embajador le hábia prometido formalmente po
día contar con el apoyo del gobierno inglés. 
La Inglaterra se esfuerza en impedir esta pu
blicación ; pero el marqués no es hombro qUe 
so deje intimidar. -

— Dos años atrás la Toscana era una nación 
feliz : era gobernada mas bien por padre 
que por un rey, y era llamada el paraíso de ía 
Europa ; pero sopló en ella el viento de la de
magogia y esto bastó para arruinarlo todo. 

FRANGLE.— París 50 de diciembre.—Ase
gúrase que la administración de la Argelia va 
á fundar un establecinnento para los huérfanos 
en la provincia de Constantina, semejante al 
((ue existe en las inmediaciones de Argel, dirí--
gido por los piadosos religiosos de la Compañia 
de Jesús 

— La tertulia que dio el 26 el presidente de 
la república fué muy brillante: todo el cuerpo 
diplomático asistió , los mieuabros del Consejo 
de Estado , oiiciales.de todas armas , etc. Taiu-
bien asistió Mr. de Persigny 'nombrado emba-. 
jador en Berlín , quien tuvo una conversación 
bastante larga coa los embajadores de Rusia y 
de Prusia. 

También era objeto de la atención general 
Mr. Pablo de Bourgoing, nombrado embajador . 
cerca de la corte de Madrid, -de un modo del 

.todo inopinado y sin que se hubiese hablado de 
é l ; es un sugeto muy capaz para representar 
la Francia en una corte y en una nación que 
quieren conservar las buenas y amistosas rela-
cioaes entre ambas naciones. 

— Diríase que las predicciones que se han 
hecho acerca del riguroso invierno de 18í0 co
mienzan á efectuarse , pues el 28 á las nueve 
de la mañana caía en París la nieve con tañía 
abundancia que el aspecto de la capital cambió 
en un todo. Hacia el uiedio día im viento ínj-
jiituoso aumentó Jo horroroso del día, cuyjis 
pérdidas serán inmensas. 

— El embajador inglés en París debe dar el 
6 de los corrientes un gran banquete , al cual 
asistirá el cuerpo diplomático, y será convida
do el ministerio-

— Asegúrase que en el caso de enviarse una 
espedicion contra Buenois—Aires y la Bajida. 
occidental, los guardias móviles serán parti-
eularniente empleados. 

— El embajador inglés tiene diariamente 
conferencias con el ministro de Negocios estran-
jeros, las cuales al parecer tienen referencia á 
ciertas complicaciones cslranjeras y á la crisis 
niinisterial de Inglaterra : hablase de la reti
rada de lord Palmerston. 

— El 27 por la mañana había reunidos en 
la emljnjada de Prusia varios miembros del 
cuerpo diplomático. ' 

— Algunos periódicos anuncian esta tarde» 
dice la Opinión publique de París del 29 , qut; 
Cabrera bahía sido preso en la calle de Lan-
cry , núm. 1 2 : creemos que esta noticia ca
rece de fundamento. 

— Las mas fuertes mareas de ISSO serán el 
29 de enero, el 28 de febrero , el 2í) de mar
zo , el 11 de julio , el 9 de agosto , el 17 de se-
tiend)re y el 7 de -octubre. 

— Escriben de Messina que un huracán es-, 
panloso había estallado sobre aquvilla ciudad 
el 12 de diciembre , cuyas consecuencias ha
bían sido desastrosas. 

—.La Francia ha hecho seis veces bancarola 
en el espacio de dos siglos. 

•—El embajador de la Puertacn París tuvo 
el 29 por la mañana una larga conferencia con 
el ministro de Negocios eslranjeros. 

— El total del depósito existente el 31 de 
diciembre en el Banco de Inglaterra ascendía 
á 17.oOO,000 libras esterlinas. 

— La semana próxíaia pasada hubo onjno- . 
vimiento-de baja en la esportacíon de metales 
preciosos de Londres para el continente, pues 
seJimitó á 14,000"onzasde plata en barras pa-
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ra Rotterdam , 36,000 onzas id. id. para id. , 
135 ,000 id. id. para Dunquerque, y 17,800 id, 
id. para la Bélgica. 

La Gaceta du Midi del 1." de los corrientes 
publica la siguiente caria de Roma del 20: 

Roma 20 de diciembre. 
« Las tropas de la espedicion de España son 

reemplazadas por las de Ñapóles asi, como van 
abandonando Rieti, Narni y demás puntos que 
ocupaban en la Ombría, Sabina, Camacca y en 
la Marítima; pero por mas grande que sea la 
coníianza del Papa en la adhesión del rey de 
Ñapóles, no quiere aceptar sus auxilios sino 
temporalmente: además las tropas francesas 
tarde ó temprano deberán abandonar R o m a , 
Viterbo y demás guarniciones, y las t ropasaus -
triacas, pueden ser necesarias á su gobierno , 
sea para enviarlas hacia la parle del Tessino , 
sea hacia la embocadura del Danubio. 

Ha sido pues necesario escogitar un medio 
para proporcionar un ejército al Papa, y el m i 
nistre de la guer ra y de la marina ha leido con 
mas seria al.encioo el proyecto quese le ha p r e 
sentado del ...establecimiento de la orden de 
jMalla. Este \}\c^ fué remitido á Portici , y ha 
merecido la aprobación completa del rey de^Ná-
poles, cuya capacidad para la organización mi
litar es bien conocida. 

La orden de caballeros de San Juan de J e -
rusalen, mas conocida bajo el nombre de orden 
de -Malta, ha dejado en la historia tan brillantes 
recuerdos, que mas de una vez se habia t r a t a 
do de restablecerla; pero siempre se quedó en 
proyecto ante dos grandes obstáculos, la. pose 
sión de Alalia, robada por los ingleses, y la i n 
utilidad de una orden militar, naval y religiosa 
destinada á combatir los iníieles, cuando en vez 
de hacer la guerra al turco las potencias c r i s 
tianas (la Francia y la Inglaterra) le protegen y 
se apresuran á enviar sus escuadras á los Dar-
danelos, tan luego como parece amagar el m e 
nor peligro al islaniisuio. 

Esta contradicción era ya notoria en el s i 
glo xv i i i , cuando Luis XV , rey de Francia , 
intimó al jefe supremo de la orden de JMalla 
veia con disgusto el que los caballeros hiciesen 
una guerra sistemática á la Turquía, la cual no 
habia cesado de estar en buenas relaciones con 
la Francia desdé los tratados concluidos entre 
Francisco I y Solimán para hacer la guer ra al 
rey de España ; los caballeros tuvieron que 
ce¿er . 

La conquista de Argel y la decadencia de las 
potencias berberiscas habían hecho á Ja orden 
de Malla menos útil contra el islamismo ; pe
ro fácil es comprender que nada absolutamente 

puede impedir á la Iglesia servirse de una m i 
licia tan fiel contra de nuevos enemigos mas pe 
ligrosos que los turcos, es decir, contra los r e 
volucionarios; y como el Pontificado es una ins
titución necesaria á todas las naciones católicas, 
es muy lógico y aun indispensable que todas 
estas naciones le procuren y den las fuerzas 
necesarias para su conservación, si es licito 
esplicarnos así. 

Nada h a y , pues, mas natural que admitir en 
Roma á todos los hombres religiosos y ené rg i 
cos, españoles, franceses, italianos, a lemanes , 
irlandeses, belgas, polacos, portugueses, m e j i 
canos, peruvianos, que quisiesen entrar en la 
ínclita orden de San Juan de Jerusalen. L o s e s -
talulos con que se gobernó en otros tiempos 
con tanta prudencia fueron puestos á prueba 
por espacio de 600 años en Chipre , Rodas y 
Malta; tienen la sanción mas importante, la del 
t iempo: no es pues esto una utopia , sino un 
restablecimiento.» 

— lín Roma se anunciaba el 20 como de 
una cosa cierta del regreso del Papa antes de 
concluir el invierno : el rey de Ñapóles y su 
augusta familia deben acompañar á Su Santidad 
para asistir á las solemnidades de la Semana 
Santa, á las cuales dará un nuevo esplendor la 
coincidencia del grande jubileo de 18o0. 

Nolicias generales. 

Según leemos en un periódico francés, entre 
varias publicaciones que piensa hacer la c o m i 
sión de libertad religiosa, á cuyo frente se h a 
lla el conde de Monlalembert , se cuentan las 
cartas dirigidas los meses pasados al señor con
de por el Sr. Donoso Cortés, asi como el d i s 
curso pronunciado por este célebre orador en 
la antecedente legislatura sobre el estado de la 
Europa después de la revolución de febrero. 

Según tenemos entendido, el Sr. Donoso, 
retirado en estos momentos de la política a c t i 
v a , va á ocuparse de una grande obra .sobre 
el comunismo, el socialismo, el liberalismo y 
el catolicismo. 

—Parece que muy en breve debe salir para 
Par ís el Sr. D. Esteban Pareja, antiguo g e r e n 
te de la caja de emisión del banco de S. F e r 
nando, con el objeto de activar la renovación 
de los billetes del mismo establecimiento. 

E . R . — JOSÉ P0NS> 

BARCELONA: 
Imprenta de J. Porss, calle Copons , n.° 2. 
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